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AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTO

DE LA CONPAÑIA

INMOBILIARIA HELYE—

TIAS. ÁA..... -

CUANTIA: 5/3. 980 000.000,00. .—

 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas

República del Ecuador, hoy día VEINTISIETE Po

FEBRERO de mil novecientos noventa y cinco ; ante

mí, ABOGADO ERNESTO TAMA COSTA

LES , NOTARIO DECIMO CUARTO de este cantón,

comparece en la celebración de la presente escritura:

el señor HANS FEORRER RUESG, quien declara ser do

estado civil soltero, ” Ejecutivo, a nombre y

representación de LA COMPAÑIA INHOBILTARIA

HELVYETIA 5. Á., en seu calidad de GERENTE, según

consta en el documento que se agrega como

habilitante, de nacionalidad suiza , pero entendido

enel idioma Castellano , mayor de edad, domiciliado

en esta ciudad , hábil para contratar y a quien de

conocerlo doy fe  Eien instruido en el objeto y

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORNHA DE ESTATUTO, a cuyo otorgamiento procede

con entera libertad. para que sea elevada a

escritura pública, me presentó la minuta que es

del tenor literal siquiente .-Señor Notario:- Sirvase

autorizar en el regi stro de escrituras publicas que

se encuentra a su cargo , una en la cual conste
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el AUMENTO DE CAPITAL y  Feforma de Estatutos de

INMOBILIARIA —HELVYETIA 5 A. , que se celebra de

conformidad con las cláusulas y declaraciones

siguientes -CLAUSULA PRIMERA.-

INTERVINIENTE .—Comparece al otorgamiento de la

presente escritura el señor HANS FOERER RUEGG, a

nombre y en su calidad de GERENTE de INHORILIARIA

HELYETIA S.A. conforme lo acredita con la copia

de eu nombramiento aceptado e inscrito que se agregará

a la matriz de este instrumento como documento

habilitante—C—LAUSULA SEGUNDA.

ANTECEDENTES a o) Mediante escritura

pública de fecha DIECISIETE DE OCTUBRE de mil

.-novecientos sesenta y nueve autorizada por el

Notario de este cantón doctor  Thelmo Torres

Crespo, e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el VEINTICUATRO DE OCTUBRE de

mil novecientos sesenta y nueve , se constituyó

la compañía con un capital de UN MILLON DE

SUCRES —, dividido en mil acciones ordinarias y

al portador de un mil  sucres cada una ; b)

Mediante escritura pública autorizada por el

Notario de este cantón doctor  Thelmo Torres

Crespo. de fecha ONCE DE MAYO de il

novecientos setenta y dos e inscrita en el

Registro Hercantil el DIECINUEVE DE MAYO de mil

novecientos setenta y dos , se aumentó el capital

de la compañía a DOS MILLONES DE  SUCRES
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l dividido en dos mil acciones

¿2  nominativas de mil  sucres cada una ya que <a

3 transformaron las acciones al portador en

4  nominativas ; J c Hediante escritura pública

5 autorizada por el Notario de este cantón doctor

6 Thelmo Torres Crespo, de fecha DIECISIETE DE

7 JUNIO de mil novecientos setenta y cuatro e

3 ¿inscrita en el Registro Mercantil el CINCO DE

9 (¿AGOSTO de mil novecientos setenta y cuatro  , <e

10 aumentó el capital de la compañía a la cantidad

11 /de SIETE MILLONES DE  SUCRES dividido en siete

12 mil acciones ordinarias y nominstivas de mil sucres

15 /cada una d ) Mediante escritura pública de

14 fecha DIECISEIS DE JULIO de mil novecientos setenta

15 y seis autorizada /por el Notario doctor  Thelmo

16 Torres Crespo, V e inscrita en el Registro

17 Mercantil el DOCE DE AGOSTO de mil novecient:

18 setenta y seis, se aumentó el capital de 12

19 compañía a VEINTE MILLONES DE  SUCRES dividido

2 en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de

¿21 un mil  sucres cada una Ye) Mediante escritura

22 pública de fecha VEINTISEIS DE DICIEMBRE de mil

23 novecientos ochenta y cuatro autorizada por el

¿4 Notario de este cantón doctor  Thelmo Torres

25 Crespo Ze inscrita en el Registro Mercantil el

¿6 TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE de mil novecientos

24 ochenta y cuatro”, se reformaron los estatutos de

DO_ la compañia en el sentido de que se  distúinuye

OM |
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el valor,. nominal de las acciones a cien sucres

cada una / pero sin modificar el monto del

capital social /. f ) Mediante escritura pública de

fecha VEINTIOCHO DE MARZO de mil novecientos

. noventa. y cuatro , autorizada por el Notario de

este cantón ABOGADO ERNESTO TAMA COSTALES e

inscrita enel Registro Mercantil el DIECISEIS DE

- MAYO de mil novecientos noventa y cuatro Y , se

efectuó una reforma integral de estatutos de la

compañía , sin modificar el capital social de la

misma. q ) En sesión de Junta General

Extraordinaria de, Accionistas de fecha DIECISIETE

DE ENERO de mil novecientos noventa y cinco ,

cuya copia certificada  -. forma parte. de este

instrumento., se tesolvió por unanimidad aumentar

el capital suscrito de la compañía a la

cantidad. de DIEZ . MIL MILLONES DE SUCRES y

establecer y fijar el valor del capital

autorizado .en la cantidad de VEINTE MIL MILLONES

DE  SUCRES y como consecuencia de lo cual

reformarA estatuto en la parte pertinente al

capital ..- CLAUSULA TERCERA o6-—

DECLARACIONES .- Con los antecedentes expuestos en la

cláusula que precede, el señor HANS FORRER  RUEGG ,

en su. calidad de Gerente de INMOBILIARIA

HELYETIA 5.A. , expresamente declara : a ) Aumentado

el capital social de la compañía de VEINTE MILLONES

DE SUCRES a DIEZ MIL MILLONES DE  SUCRES ,
>
"a
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DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy diecisiete de enero de de mil o

novecientos noventa y cinco,a las diez horas, en el segundo piso de las calles Tomás

Martínez y Malecón, número ciento cuatro, se reúnen todos los accionistas de

INMOBILIARIA HELVETIA S,A, señores: Alfred Blaettler Gabriel, propietario de

once mil cuatrocientas cuarenta acciones; Hans Forrer Rúegg, propietario de doce

mil ciento cincuenta y cinco acciones; Herbert Frei Angst, propietario de diez mil

setecientas veinticinco acciones; Herbert Frei Pérez, propietario de tres mil

quinientas setenta y cinco acciones; Max Konanz Muñoz,propietario de dieciseis mil

cuatrocientas cuarenta y cinco acciones; René Konanz Sermano, propietario de cinco

mil cinco acciones; Diego Quiñones Chiriboga, propietario de cuatro mil setecientas

diecinueve acciones; Antonio Seiler Zerega, propietario de quince mil quince

acciones; Arq. Ricardo Seiler Zerega, propietario de diez mil setecientas veinticinco

acciones, por sus propios derechos y en representación de los accionistas YYerner

Osterwalder Pick, Fernando Quiñones Peña, Dr. Bernhard Hammer, Dr. Wolfgang

von Tscharner, Régula von Tscharner y Ada de Hammer, propietarios de dos mil

ciento cuarenta y cinco, dos mil dos, cincuenta y siete mil, ciento cuarenta y tres,

veinticuatro mil quinientas noventa y seis, y dieciocho mil ciento sesenta y un

acciones, respectivamente, según lo acreditan las cartas poderes que pasan al

expediente; Hans Steiner Scherer, propietario de tres mil quinientas setenta y cinco

acciones; y Rainer Tettke Múller, propietario de dos mil quinientas setenta y cuatro
acciones. Se encuentra también presente la Ab. Carmen Cucalón Ycaza, Secretaria

titular de la Compafíia. Como por los accionistas presentes está representada la

totalidad del capital social pagada de la compañía, estos, de conformidad con lo

previsto en los Arts. 275, 277 y 280 de la Ley de Compañías, resolvieron por

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, habiéndose

puesto también de acuerdo pan tratar en ella los siguientes puntos que pasan a

formarel orden del día de esta reunión: Primero: Aumentarel Capital Social de la
Compafíía; Segundo:Establecercapital autorizadoy fijar suvalor; Tercero: Reformar

el Estatuto Social de la Compañía, en la parte pertinente al capital; Cuarto: Cualquier

otro asunto directa o indirectamente relacionado con los puntos precedentes, El

Presidente ordenóquela Secretaria de la Junta constate la presencia de los accionistas

y acciones representados.- Luego de que por Secretaría se constató la correcta

integración de este Junta —conformese detalló en líneas anteriores— se elaboró la

lista de accionistas presentes y acciones representadas, el Presidente de la compañia,

señor Herbert Frei Angst, declaró legalmente instalada la sesión y dispuso se pase a

conocer el primer punto de la agenda.- A tal efecto, el Gerente, señor Hans Forrer,
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toma la palabra y expone a la sala la conveniencia de aumentar el capital social

suscrito en la suma de Nueve mil novecientos ochenta millones de sucres, de tal
manera que gire con un capital social total de Diez mil millones de sucres y mejore -
la imagen financiera de la empresa, actualizando su capital a cifras més acordes con

la situación económica. Además, que en virtud de las reformas efectuadas a la Ley

de Compafiias se puede establecer un capital autorizado, lo que simplifica los

procedimientos para la instrumentación de nuevos aumentos de capital, el cual no

podrá exceder de dos veces al valor del capital suscrito. Luego de intercambiar ideas

al respecto, la Junta General resuelve por unanimidad: PRIMERO.-Aumentarel
capital social de la compañía en la suma de Nueve mil novecientos ochenta

millones de sucres (S/. 9.980'000.000,00), mediante la emisión de noventa y nueve

millones ochocientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien sucres

cada una, que sumadas al capital actual harian que la empresa gire en edelante con

un capitel social de Diez mil millones de sucres (S/. 10.000'000.000,00). SEGUNDO:

Establecer un capitel autorizado de Veinte mil millones de sucres (S/.

20.000'000.000,00) TERCERO: Que en virtud de que todos los accionistas decidieron

hacer uso de sus derechos de preferencia, las nuevas acciones emitidas para este *

aumento, son suscritas y pagadas en parte, en numerario y en parte, por

compensación de créditos los que no han generado ningún tipo de interés, '

ratificándose de manera expresa y unánime la compensación de los créditos de los

administradores; según el siguiente detalle:

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

NOMBREDE LOS Acciones Pago por Pago en [¿Aecimes Total
ACCIONISTAS Suscritas Compensación Numerario itasen Acciones

Actuales Sy. Ss. el Aumento

¡Blaettler Gabriel, Altred 11,440 570856000 Jooooooollacinn> 708,560 3'720.000
[Forrer Rúego,Hans 12.155 600IDfoo| 06535  6'077.500
Frei Angst, Herbert 10.725 535 177.500 --——0—-- 5351,775 5'362,500
Frei Párez, Harbert 3575 178392,500 foomecallaccinan 1783,925 1'787.500

Konanz Muñoz, Max 16.46 820'605.500 [ooocionollaaiono 8206055  8'222,500

[Konanz Serrano, René 5.005  249"749.500 |.---—--Q----—— 2497.495  2'502:500
Osterwalder Pick, Werner 216 107'035,500 |---—-—0----——- 1070,355 1'072.500

Quiñones ChiribogaDiego 4.719 235478.100 |-..-..--(----uo 2354,761 2359.500
Quiñones Peña, Femando 2.002 PODIOBOO lerollei 998.998 | ..1'001,000

Seiler Zerega, Ántonio 15.015 749'248.500 0). 7492,485 7507500
Seiler Zerega, Ricardo 10,725 53177.500 Jena 5'351,775  5'362.500
Steiner Scherer,Hans 3.575 178992,500 Peoomeconlaciicar 11783,925 1'787,500
Tettke Múller, Rainer 2,574 1284492,600 leelo 11284,026  1'287.000

von Tschamer, Régula 24.596 1.227340,400 |------—-0-------- 12'273,404 12'298.000
¡Harmmer, Ada de 19,161 |---—--Dorian 906'239.900 9'062.339  9'080.504
[Harmez, Dr. Bemhard 57.000 oooO... 2,848300.000 29'443.000 28'500.000

von Tschamer,Dr.Wolfgang E A 2135.200 71.357 71.500
TOTALES 200.000 6.222'330,400 3,757'669.600 99800.000 100'000.000    

  



 

   

  

 

CUARTO.-De inmediato se pasa a tratar el siguiente punto del orden hs dí
efecto, elPresidente manifiesta a los accionistas que como consecuenciádel ¿de

de capital social y fijación del capital autorizado antes acordados,se 18 E

reformar el estatuto en la parte pertinente. Luego de breves deliberadi8] s a

por unanimidad adopta las siguientes resoluciones: A.- Reformar el a
del estatuto de la sociedad, de tal manera que en lo sucesivo diga:

CUARTO: CAPITAL Y ACCIONES: El capital social de la compañía es de Diez mil

millones de sucres (S/. 10.000'D00.000.-), dividido en cien rnillones de acciones

ordinarias, nominativas yde valornominal de cien sucres cada una, numeradas del

cero cero cero cero cero uno al cien millones. Las acciones constarán en titulos que
puedan contener una o varias acciones emitidos con las firmas del Presidente y uno

de los Gerentes de la Compañía. Se establece para la compañía capital autorizado,y

se lo fija en Veinte mil millones de sucres(S/.20.000'000.000,00). * B.- Autorizar al

Presidente o al Gerente a realizar todos los actos que fueren necesarios para

perfeccionar las resoluciones hoy acordadas y en especial a otorgar la escritura pública
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8 correspondiente.- Habiéndose concluido los asuntos de la agenda, la Presidencia

31 concede un receso para la redección de esta acta, Transcurridos quince minutos se

a A reinstala la sesión y se procede inmediatamente a su lectura, siendo aprobada por

49 unanimidadysin ningna modificación. Se leyanta la sesión a las doce horas.

Br3g
36 rt Frei Angst

04
ES Agd Alfred BluettlerGabriel HañsÍ oremerKúlegg

; l
  

  

    

   

   

René “ Diego Quiñonesené Konanz Serrano
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53 AN8 Cll, Rainer Tettke Miiller
35 papa. y Pp-
] 2 WernerOsterwalder Pick
¡6 émando QuiñonesPeña
A Dr. Bernhard Hammer

Dr. Wolfgangvon Tscharner
Régula von Tscharner

Ada de Harmmmer
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Estimado Sr. Forrer:

e es grato comunicar a usted que el Directorio de la compañía INMOBILIARIA HELYETIA

BA, en sesión celebrada en esta fecha tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE dela

misma para el nuevo período estatutario de dos años.

Fste nombramiento confiere a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, a la cual podrá usted representarla y obligarla con su sola firma, conforme consta de

ja escritura de constitución de nuestra tompañía otorgada el 17 de octubre de 1969 ante el

Notario de este cantón doctor Thelmo Torres Crespo, inscrita en el Registro Mercantil el 24 de

jos mismos mes y año.

La presente, con la razón de su aceptación debidamente inscrita en el Registro Mercantil, servirá

para legitimar su personería'en todo asunto en que usted deba intervenir a nombre de la

ompañía, aun cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designado hasta que sea

legal mente reemplazado, de conformidad con el Árt. 301 de la Ley de Compañías.

Atentamente

INMOBILIÁRIA YETIA S.A.

 

Herboft Frei Angst
ESIDENTE

Es esta fecha acepto el cargo para el que se me ha elegido, Según el

nombramiento precedente.

CT

A
HANS FORRER RUEGG

A

4
N



En la presente fecha queda inserto este
Nombramiánta- de-Yarde.
Pollo(),43432 Registro Mercantil No,
Y 3 o? Repertorio No. 0.724

Se archivan las ComprobantezndePAP" los

impuestos respártivos,.
Cuayequil, PIS.

AD. HECTOR MIGUEL-AECIVA R ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Cu 7

 

       
  
 

DOY FE:QUE ESTA FOTOCOPIA ES AL ORIGINAL.-
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il dividido en cien millones de acciones Calg

 

leida

¿2 /y nominativas de cien sucres cada una ; bo) Que

3 este aumento de Capital y reforma del estatuto

social se lo ha instrumentado en la forma y

 

NOTARIO

Décimo Cuarto

4

5 cordiciones aprobadas por unanimidad en el acta

0 F Junta General Extraordinaria de Accionistas de

7 INMOBILIARIA HELVETIA S.A... celebrada el diecisiete
Ernesto Tama C.
ABOGADO 8 de enero de mil novecientos noventa y cinco

Gua)!-Ecuador ces
9 uya copia certificada forma parte de este

o)
, 11 compañía capital autorizado y fijado su valer +»

12 VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES .—d  ) Reformado el

13 artículo CUARTO del estatuto social , el mismo que

nstrumento.; Cc) Que se ha establecido para 15

o

14 en lo sucesivo tendrá el texto aprobado en la

15 tantas veces referida Junta General de accionistas,

 

16 es decir : * El capital social de la compañía es

17 de DIEZ MIL MILLONES DE SUCRES (3/10,000*000.000,00),

» 18 dividido en cien millones de acciones ordinarias,

19 nominativas de cien sucres cada una , numeradas

20 de cero cero cero cero cero uno al cien millones

21 Las acciones constarán en titulos que puedan

22 contener una oO varias acciones emitidos con las

> 23 firmas del Presidente y de uno de los Gerentes

24 de la compañía . Se establece para la compañia

25 capital autorizado y se fija para el mismo la

26 cantidad de VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES

27 (5/20.000"000.000,00)" .—- Se deja constancia que

, e el aporte efectuado por los señores doctor

7 ?

cu)
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1]  BERNHARD HAMMER  , ADA DE HAMMER y doctor

VOLFANG 7 TOSCHARNER es inversión extranjera

directa Y - Agregue usted, señor Notario las demás

B
b

t
n

n
y

cláusulas de estilo que consulten la, eficacia y

validez de este instrumento . Inserte Como

documentos habilitantes el. nombramiento del

representante Legal de Inmobiliaria Helvetia

S.A. y copia certificada del Acta de Junta
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General —de Acciónistas de fecha diecisiete de

10 enero de mil novecientos noventa y cinco .-

li (firmado) - abogada Carmen Cucalón Ycaza..-

12 registro dos mil seiscientos ochenta y cuatro -/

13 HASTA AQUI LÁ MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A

14 - ESCRITURA PUBLICA.-ES COPIA.-Quedan agregados : la

15 copia delnombramiento del representante de la compañía

10 INMOBILIARIA HELVYETIA S.A..y la copia certificada de

17 la Junta General de accionistas de la misma compañia. -

 

18 Esta escritura está exonerada de todos los pagos de

19 impuestos. - LE JIDAesta escritura de principio

20 a fin, por mi el Notario en alta voz al compareciente,

21 éste la aprueba en todas sus partes, se afirma ,

22 ratifica y . suscribe en unidad de acto  commido

23 el Notario. DE TODO LO CUAL DOY FE.-

24 l

2 HANS FORRER RUEGG ».R.U.C,:09$ 77001

27 C.1.0900165366

29    SE OTOR-



1 60 ANTE MI, en fe de ello confiero este QUINTO

2 TESTIMONIO, en siete fojas utiles, que sello

3 Y firmo «en Guayaquil, a los veintiocho 0900093 mes

4 de febrero de mil novecientos noventa y cinco .—-Esta

> copla corresponde ala escritura de Aumento de Capital

6 y Reforma de Estatuto de la Compañía Inmobiliaria

7 Helvetia 5.4.
NL

8
NOTARIO

Décimo Cuarto 4
E

ADO: NÉSTO TAMA COSTALESABOGADO
Lo Moqanio Décimo Cuerto del Cantón Guayaquif

 

  

 

MUMEROS P3=2=l=lo 003906, EXPEIIMA EL 3 DE HAO DE 1.995 , SE 10»
18 1 mua e e ¿Ka MARGOS TE LA ESCRISURA SAINZ A

19 ques 88 MYISR LA COPIA PIOCIDRNE.

  

       

 

4 20 GUMOQUIL, MANO 9,1.993.w
¿l

¿2

23 ABG- MARG B, MA . YES

Notario Supiente del Abgg Ernesto Tama Gi

24 en Ejercicio del cargo de Notaria Décimo costa

2 del Cantón Guayaquil

25

27 ona que on fecha de iouys y. e ompliadeato de do ardido en

28EEA

” por ul Intendente de Compañias de Guayaquil, queda incerita sata eg.

orttura, la náson que euntiene la FISACION Di GASTIAL AUTORIZADO, Ao



HBO DSAd:apesmo Y REFPOBMA Do LOTATUDOS de 122172LA Hilo

VETA cnfu 216 a 20,176, nda SAD da Trato Por

cantáa y enotado bajo el minero 17.897 del Raportoriase Guryagull, —»

 

   
quinos de Mayo de uá1 novecientos no 1 olnc0.» KA Begiutrador

Perconti2yu

=— AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDE
aRegitrador Marcantil del Can

CETMFICOS Guo om fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica »

de esta escritura, en ewmliniento de lo dispuesto un al Deorete 733,

Sictodo el 22 de Agosto de 1.975, por el sgnor Iresidante de la Heplia

blica, publtcado en el Heglotro Uficial * 870 del 29 de Agosto de

AB. MECTORMIGUEL ALCIVAR A
Registrador Marcantil n Guayaquil

CRPIÍFICOS Que con fecha de hoy, +n tomb nota de esta cacrítura, a fo.

jaa 10.040 del Hegictro Hereantal de 1,9694 5.000 del mismo Hogiutro de

17 130172 de igual Hegitatro de 1.970 15952 del menolonado Negdawe

tro de 1.9761 10.336 del expresado Rerriotro de 1.90% y 17.801 del. aita

de Heglstro de 199%, al bargon de lua inveripciones reopectivuale" Ur

yaquil, cquinos de Hayo de rllmoves pa noventa 1 cinco.” 1 Ae:intra

  

 

 

 

AB. HECTOR MIGUEL ALOÍVAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

   

   



 

 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA
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DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en

el Artículo Cuarto, de la Resolución

No.95-2-1-1-0002996, de fecha tres de Mayo de mil

novecientos noventa y cinco, de la Superintendencia

de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la

APROBACION del aumento de capital y, la reforma de

estatutos de la compañía INMOBILIARIA HELVETIA

S.A.-Guayaquil, Mayo 22 de 1.995 bi

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL

 


